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Uva», lo pronunci/¡'mos, mandamolji. y flrmamos.-Manuel G. Ale
gre.-José Arlas.'--Ramiro F. de la Mora.-lgn¡tcio S. de Teja
da.-Manuel Docavo. (Rubricados.)>> 

Lo que digo a V. l.' para su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso ' 
Madrid, 21 de enero de 1960. 

SANZ ORRlO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniSterio, 

• • • 
Ilmo, Sr.;. Habiendo recaído resolución firme, ell· 25 de·no·: 

,Vietnbre del afio próximO pasado. en el reourso contencioso
administrativo interpuesto ~ontra este Departamento por la 
«qooperatrva Olivarera de Oitbra»,' ' 

Este Mtn~erlo ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la oitada sentencia en BUS prOpios términos. cuyo fál10 dice 
lo siguiente: ( . . -

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioSo-adminiS-' 
trativo interpuesto a nombre de la ItCooperativa Olivarera de 
Cabra». contra las Ordenes' del, Ministerio de Trabajo d~ nueve 
de enero de mil novecientos cincuenta. y ocho y seis de marzo 

<del propio año, oonegatoriasde la sülicitudformUlada por dicha 
entidad de que el personal de la misma. se encuadre en la 

, ra.tha agrlco\a, erl lugar de 13: industrlal, durante la campafia 
o1elCOla de mfi. novectentos Clllcuenta, y' seiS - mil J:lQVec!éntos 
clnéuenta y 'siete, debemos .deelarar y declaramos nula y sin 
.ning11n valor ni efecto legal las expreSadas resoluciones e 
igualmente. declaramos hi prOcedencia' de que se aplique' la 
reglamentación agri<::obl por dicha Cooperativa a los trabaja
dores de su almazara, . única y exclusivamente para la caro
pafia de nl11 noveeientos cincuenta y sels.- Iilil novecientos 
oinC1renta y siete, sin que en nlngúll momento la alllicaci6n 
de la ~!amentación. agrlcola durante dicho periOdo diSmInuya 
o tnenoocabe la, situación económica que ya venian disfrutando 

,los trabajadores durante l~ cam~ .oleícolas anterioreS a 
las de ;nll novecientos cincuenta y seis - mil oovectentos. ciD

. 'cuenta y siete, y cuya situación' tiene expresamente recono
cida la E]mpresa recurrente; sin hicer eXpresa declaración de 

'costas prOcesales. r '. . 
. Asi por esta nuestra sentencIa, que se publicará. en el «Bo

letin Oficial del E'ltadOll e insertat:á én la ~ColeocióD ~1sla
t1V9.», lo pronunciamos. mandamos y f1rmamOS,-Alejandro Gil-- . 
llo:-::-Pra.nc1sco Sáenz de Tejada y dé. blóZaga.---aa~o Fer
nández de la Mora ........ Pedro. Maria Marrllquin.-IgnaciO Ma.r1a. 
Sáenz de Tejada y Gil. (Rubricados.)>>.,' .. 

Lo que digo a V. L para' su copoclmiento y efeetos. 
D10l1 guarde a V. 1. nnlel10S afÍós. . -
Madrid. 21 dé enero üé 1960. 

runo, Sr. Subsec~ario de· este MlÍn1eterio. 

Dmo Sr.: Habiendo recaído 'reaolucl6n firme. en.: 20 de no
vlelnbre del pr61dmo ,pasado MO, en el recUrso contencioso
II.dministratl;t(j li¡;terpuesto contra este Departamento por don 
Ramón ,Alarcón Nogales, . 

Este. Ministerio. ha tenido a bien' disponer que se cumpla. 
la . citada sentencia en sus propiOS términos, cuyo fallo qlce 
lo sigUiente: _ 

«Fallamos: Que desestj.IruUldo el recurso contencioso-adIDl
ñistrativo interpuesto por la representación' de don Ramón 

'Alarcón Noga,l~s contra. la resolución del MiniSterió de Tra· 
bajo de veinte de diclen;¡bre de mil novecientos cincuenta y 
s1ete que acordó no admitir el recttNO de revisión formulado 
por él reCurrente contra lO ordenado por la Direcclón General 
de TrabajO en once de diCIembre de mil novecientos cm
cunta y Seis. en expediente de sanCión, debemos conftrtnát y 
confirnmmos· la. resolución impugnada., e imponemos las costa& 
Il. la parte recúrrente, " 

,Así por está, nuestra sentencia, que se publictttl\ en el «Bo
lettn Oficial del Estado» e insertará en la Coleccl6n Legilila-. 

, t1\'t\.. lo' pronuncIamos, mandamos y firmam08 ..... Alejandro Ga
lló,-Manuel G. Alegre.-Franc1sco $. de Tejada.-Jósé.Cordero 
d!\ Torres.-lgnacio S. de Tejada. (RUbricad<ls.)l> 

,Lo que digo á V, 1. para su conOCimiento y efectos. 
Dlos 'gU1ll'de a V 1 muchos a.ños. 
Madr!p. 21 dI' e¡)l'ro de 19aO. ' . 

SA:NZ ORruO 

nmo. Sr. Sttpsectetarlo de este Ministerio. 

MINISTERIO 
DEINFORMACION y TURISMO 

ORDEN de ís de diciembre de 1959 por la que se resuelve' 
él rec::urso de alza,da interpuesto por don Felix 'Ontalba 
Herfl.ández, Director propietario del hotel ',IEI Greco», 
de Toledo, ctmtra resoluCión de la Dirección General de 
Turlsmo~ 

Ilmo. Sr.: 'En el. recUrso de alzada interpuesto pOl·'donFéllx· 
Ontalba Hernández, Director propietario del hotel «El Greco», 
de Toledo, contra, Resolución de la Dirección Géneral de 'l'uris
mo' de fecha 30 de octubre de 1959, y 

Resulta~cio que a, virtud de reclamaCión formuiada 'por el 
sefior Rebesco Giovanni .Se instruyó expediente a la industria 
anteriormente expresada, en el que sé comprobó que a dicho'. 
sefior se le habían cobrado 240 pesetas en éoncepto de estanclá. 
en el estableclmiento citado, en' Ill;s habitaciones números 2 y 3, ' 
cuyo precio autorizado son 66 y 105,60 pesetas,respectiVrunente,., 
cuando lo pertinent~ debió haber sido percibir 207.25 pesetas 
por dicho eoncepto, en atención a la categoría de hotel de ter
cera 'clase en que figura ,clasificado el de referenCia, habida 
.cuenta de lo que la Dirección General' de Turismo acordp en 
Resolución de fecha 30 de oetubré de 1959. imponer al propleta
riadel hospedaje una multa de 6.000 pesetas y que· devolviera 

. al reclamante la cantidad de 32,75 pesetas percibidaaind/ibi-
damente; .. , ' , 

Resultando que contl'lÍ. el' indicado acto administrativo don 
Félix Ontalba Hernández; en' el concepto que qUedó expresado. 
ha inte'lluesto el presente recurso de aJzada. en el que .solicita. 
la . condonación. de la sanción .impuesta,· y . alega para ello. en 
súlteslS, que Jiabía cobrado los' preciOS auborizados para ,las há
bitaciones cttadas. y"adjurita a su escrito certificado de la Dele
gación ProvinCial a,cred!tatlv.o de dichos precios. as! como cartel 
de precios sellado 'en SU. anversO y reverso por la mell.C1onada. 
Delegación, en el 'que constan tos correspondientes a las tepe. 
tidashabItacloneS;' , . 

Re$Ultando que trasladado el recurso a' informe de la Direc
ción General de TuriSme.. dicho Centro directivo 10, ha informado 
en el sentIdo, de que procede estimar Úí, alzada,' en' razón a que' 
los lm!c105 autorizados. para las habitaciones nÚnleros2 y 3 del 
hotel -«El ,Gres o», de Toledo, ,son' 85 y 115 pesetas. respectiva
mente, por lo qUe realizado el cómputo de: 1.0 perCibido' por 
dicho hospedaje secoIllpruebaqUe no cobró precios superiores 
!I. 10!!-legales y, en consecuencia, no cometió la infrllcoi6ntmpll-
táda al' rnlsmo; " . . / 

aestjltancto que al escrito de recurso' se acol'llpafia resguardo. 
original acreditativo dé hallerseefectuado e!' irigreso del impürte 
de la Jl!,ulta en la' Caja General de Dei>ós¡tos; . . ' , 

Resultando que remitido el expediente a la Secolón de Re
cursoa~el Gabinete Técri1co-Adminlstrativo del MiJ;JJ.sterio ~sta 
ha· formuládo la CQrrespondiente propuesta de l'esoluc16n; 

Vistos los Deoretos de 15 de·febrero de 1952 y 8 d~ agosto ' 
de 1958 y las' Ordenes de 22 de octubre de 1952, 29 d", nOViem-' 
bre de 1956 y 14 de· junio de 1957; '. ' 

Oonstdenindo qUe las alegaCiones formuladas por el retu-
1'l'eute deben ser tenidas en cuenta a '198 efectO!! que el mismo 
pretende, t9da vez que ha quedado e,creq!tado' que no percibió 
precios superiores :a los legalmente autorizados para la catego
rl~ en que Se hallaclasi.ft(,)ada su Industria y, en consecuencia, 
no infringió ninguna disposición legal en materia de hostelería, 
por 10 que. de aCUerdo con lo informado por la Dirección Ge
neral de Turismo. procede acoger' el recurso interpuesto, 

Este MinisteriO ha ¡-('suelto: 
1. Estimar la presente alzada, dejando sin valor ni efecto 

la Resolución de la nlrecc!ón GEmeral de Turismo de fecha 30 de 
octubre de 1959.' . . 

2. ne;tolVer a don Félix Oritalba Hernández. Directér pro.. 
pietárlo del hotel «El Greco»., de Toledo, la cantidad de 6 000 
pesetas que tiene c()nsiguada para la interposición del recurso 
a .dlspo¡;ición de este Ministerio en la Cája General de Dep6- . 
sitos. según resguardo expedIdo en Toledo bajo números 12986 
de entrlltl1l. y 7Jl1l5 de registro, ' , 

Ló qUe oomunico a V. 1. pBra su conocimiento, traslado y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. 1: muchos afios. 
Mádrld.' 18 de diciembre d(o' 1959,-P. D .. José LUis Villar 

PaIasi, . 

Ilmo. Sr. Director general de Tur1Sruo, 


